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 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral OP.  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00134-00 

Demandante (s): Pedro Antonio López Mesa 

Demandado (s): ORIENTACION Y SEGURIDAD CTA  

Asunto: Libra mandamiento ejecutivo.   

 

Mediante escrito obrante en el expediente, el apoderado de la parte demandante 
solicita se libre mandamiento de pago por las sumas condenadas a favor del 
demandante, por concepto condenas en la sentencia de primera instancia 
respectivamente. 

Así las cosas, al reunir las exigencias de que trata el Art. 100 del C. P. del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con los Artículos 306, 422 y 426 del CGP, 
con base en el fallo de instancia proferido en el proceso ORDINARIO, documento 
del que se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo del demandado, se librara mandamiento de pago a favor del 
ejecutante.  

En razón a que la solicitud de librar mandamiento se radicó dentro de los 30 días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia, se ordena notificar esta providencia por 
estado, advirtiéndole al ejecutado que dispone de 5 días para pagar y/o 10 días 
para excepcionar. 

 

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO POR OBLIGACIÓN DE PAGAR por la vía EJECUTIVA 
LABORAL en contra de ORIENTACION Y SEGURIDAD CTA EN LIQUIDACION y 
a favor de Pedro Antonio López Mesa, para que proceda a PAGAR la siguiente 
suma:  

 

A. Por Cesantías: Año 2012: $555.680, 2013: $589.000, 2014: 
$616.000, 2015: $644.350, 2016: $ 689.455 y 2017: $ 14.344. 
 

B. intereses a las cesantías: 2016: $82.734, 2017: $1.721  
 

C.  Primas de servicio: 2016: $509.430. 2017: $14.344 
 

D. Indemnización Moratoria: $17.705.208 
 

E.  A partir del día 721 el pago de intereses a la tasa máxima sobre las 
sumas condenadas por concepto de cesantías, sus intereses y 
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salarios 
 

F. Costas procesales: $1.000.000 
 

 

2. NOTIFIQUESE esta providencia cpor ESTADO, advirtiéndole al ejecutado que 
dispone de 5 días para pagar y/o 10 días para excepcionar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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